
a) Procedentes del Plan Profesional de 1936.—Se les reco
nocerá la antigüedad de 1 de septiembre de 1936, cuando la 
terminación de los tres cursos de estudios teóricos hubiese sido 
anterior a dicha fecha, y de la fecha efectiva de terminación 
de tales estudios cuando tal terminación hubiese sido poste
rior a la indicada fecha, en cualquiera de las dos zonas en que 
estaba dividida el Estado español.

b) Cursillistas de 1936.—Se les reconocerá la antigüedad de 
1 de septiembre de 1936 a todos los integrados en aplicación del 
Real Decreto de 2 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de julio)

B) Maestros ingresados en el Magisterio Nacional Primario 
o en el de Profesores de E. G. B. con anterioridad al Real De
creto de 2 de junio de 1977:

a) Procedentes del Plan Profesional de 1931.—Se les recono
cerá la antigüedad de 1 de septiembre de 1936, cuando la ter
minación del tercer curso de la carrera hubiese sido anterior a 
dicha fecha, y la de la fecha efectiva de terminación del propio 
tercer curso, cuando ésta hubiera sido posterior a 1 de septiem
bre de 1936, en cualquiera de las dos zonas ya citadas.

b) Cursillistas de 1936.—Se les reconocerá la antigüedad de 
1 de septiembre de 1936, cualquiera que sea la fecha de su in
greso en los mencionados Cuerpos.

El reconocimiento de antigüedad a favor de los Maestros in
tegrados al amparo del Real Decreto de 2 de junio de 1977, y 
cuyas relaciones han aparecido en sucesivos «Boletines Oficiales 
del Estado», se llevará a cabo de oficio por las Delegaciones a las 
que en la actualidad se hallen adscritos. Los procedentes del 
Plan Profesional deberán acreditar ante las mismas la fecha 
de terminación del tercer curso de la carrera. Los cursillistas 
no precisan de ninguna otra justificación que el hecho de su 
integración.

Para el reconocimiento de antigüedad de Maestros ingre
sados con anterioridad al Real Decreto de 2 de junio de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio), se llevará a cabo 
a petición individualizada de los interesados ante las Delega
ciones de su actual destino.

Los procedentes del Plan Profesional deberán acreditar con 
su petición la fecha en que terminaron el tercer curso de la 
carrera, mediante certificación expedida por la correspondiente 
Normal en que los finalizaron.

Los cursillistas de 1936 deberán acompañar necesariamente 
los dos documentos siguientes:

a) Justificante de su inscripción en los cursillos de 1936.
b) Prueba fehaciente de haber aprobado los dos ejercicios 

eliminatorios de los referidos cursillos, expedida por la Delega
ción Provincial de Educación y Ciencia, o por la Escuela Nor
mal, caso de existir antecedente.

A falta de pruebas fehacientes, y como prueba admisible 
en derecho, deberán presentar declaración ante Notario, o ante 
el Delegado provincial de Educación y Ciencia, con dos testi
gos que aseveren la veracidad de los hechos declarados, con 
advertencia expresa, que deberá hacerse constar en la decla
ración, de que al faltar a la verdad en la narración de los he
chos puede ser constitutivo de responsabilidad penal según 
la normativa vigente, y será causa de nulidad absoluta del re
conocimiento que se hubiese otorgado con dicha tacha de fal
sedad. En el caso de que hubiese sido afectado por depuración 
por aplicación de la Ley de 10 de febrero de 1939, no será 
necesario presentar la declaración antes mencionada, sino que 
bastará acompañar la resolución, o fotocopia autenticada, por 
la que fue aplicada la depuración.

Estas normas se hacen igualmente extensivas a los cursillis
tas de 1935.

Madrid, 7 de marzo de 1979.—P. D., el Director general de 
Personal, Matías Vallés Rodríguez.
Ilmo. Sr. Director general de Personal.

7858 ORDEN de 12 de marzo de 1979 por la que se re
gula el programa de cursos de especialización y 
perfeccionamiento del Profesorado de Educación 
General Básica en sus ditintas modalidades.

Ilmo. Sr.: El Ministerio de Educación y Ciencia, para el me
jor cumplimiento de la Ley General de Educación, ha puesto 
en marcha numerosos cursos de especialización y perfeccio
namiento del Profesorado de Educación General Básica y, entre 
ellos, los que se imparten en la modalidad de enseñanza a dis
tancia, realizándose sucesivos programas anuales de acuerdo 
con los cuestionarios y los criterios pedagógicos diseñados y 
aprobados por la Dirección General de Educación Básica y el 
Instituto Nacional de Ciencias de la Educación, corriendo a 
cargo de la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
la ejecución práctica de los mismos con la colaboración de 
otros Orgános y Servicios del Ministerio de Educación y Cien
cia, y en especial de las Delegaciones Provinciales de dicho 
Departamento, la Inspección Técnica y las Escuelas Universita
rias del Profesorado de Educación General Básica.

La experiencia recogida aconseja, de una parte, el mante
nimiento del proceso formativo que se sigue en dichos pro
gramas en sus líneas esenciales, y, de otra parte, la formula

ción de una programación a plazo más largo que salve las li
mitaciones y las graves dificultades que en el orden del mejor 
aprovechamiento de los servicios del profesorado y de la ela- 
boración y la distribución de medios se derivan de las previ
siones anuales realizadas hasta la fecha.

El volumen de la demanda de los cursos derivado del nú
mero de Profesores a atender permite y aconseja una progra
mación global a cuatro años. Dentro de este período, los ajustes 
del número total de plazas a cubrir para cada año y su distri
bución entre las distintas áreas de enseñanza general básica y 
preescolar, podrá realizarse por la Dirección General de Edu
cación Básica y de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, combinándose así la atención a las necesidades in
mediatas variables con la adscripción de Profesorado y la con
fección de los medios materiales que tienen que hacerse a me
dio plazo y sin soluciones de continuidad, para respetar las 
exigencias de racionalidad en la organización y de economía 
en los gastos.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Artículo 1. La Dirección General de Educación Básica con

vocará anualmente, y durante cuatro años, cursos de especiali
zación y perfeccionamiento para el Profesorado de Educación 
General Básica, en la modalidad de enseñanza a distancia, y, 
en su caso, mediante educación presencial en función de la 
demanda de los aspirantes.

Art. 2. Para el ejercicio presupuestario de 1980, así como 
para los ejercicios sucesivos, las dotaciones correspondientes 
para la financiación de los cursos presenciales impartidos por 
los Institutos de Ciencias de la Educación figurarán en el pre
supuesto del Departamento como transferencia directa al Ins
tituto Nacional de Ciencias de la Educación, figurando en el 
expresado presupuesto las dotaciones para los cursos de en
señanza a distancia como transferencia directa a la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia.

Art. 3. 1. La convocatoria se realizará a propuesta de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia o del Instituto 
Nacional de Ciencias de la Educación, según los casos, y de
terminará el número total de plazas a cubrir, su distribución 
por áreas y niveles de estudios, condiciones de admisión y de
más circunstancias de los beneficiarios, participación económi
ca de éstos en los gastos de material, duración de cada tipo de 
curso y, en general, las distintas condiciones de los mismos.

2. Una Comisión Técnica programará, dentro de la previ
sión de los cuatro años, las cifras indicativas de plazas para 
cada una de las siguientes áreas: Preescolar, Filología (Inglés 
y Francés), Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza, y Ciencias 
Sociales, así como las que puedan atribuirse de los Cursos Es
peciales de perfeccionamiento, al objeto de que pueda adscri
birse el personal docente y elaborarse el material didáctico 
con seguridad, economía y anticipación máximas. Dicha Comi
sión, que estará presidida por el Director General de Educación 
Básica, estará compuesta por funcionarios técnicos de tal Di
rección General, de la de Universidades, del Instituto Nacional 
de Ciencias de la Educación y de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, designados por razón de cargo, a tenor 
de las normas de aplicación y desarrollo de esta disposición 
legal. Actuará en pleno y en comisión permanente.

3. La Comisión permanente de programación, en las elec
ciones anuales de los Profesores-cursillistas propondrá el re
ajuste de la distribución de plazas a adjudicar a cada área y 
nivel, de acuerdo con el volumen de solicitudes y las necesida
des del servicio.

4. Se convocará anualmente, al menos, 10.000 plazas, en fun
ción, en todo caso, de las disponibilidades presupuestarias.

Art. 4. La Universidad Nacional de Educación a Distancia 
determinará el órgano propio que asumirá la dirección y super
visión práctica de los cursos: atenderá también, a través de 
un servicio técnico especializado, a la evaluación pedagógica 
continua de los Programas.

Art. 5. Los contenidos de los cursos se adaptarán a los cues
tionarios aprobados por la Dirección General de Educación 
General Básica, previo informe del Instituto Nacional de Cien
cias de la Educación y la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia, según los casos. El material didáctico será revisado 
periódicamente por los Profesores encargados de las enseñan
zas, realizándose los ajustes que garanticen su actualización y 
recojan los resultados de la evaluación continua de los Progra
mas.

Art. 6. Las convocatorias se publicarán dentro de la primera 
quincena de septiembre de cada año. De acuerdo con los re
sultados apreciados, se otorgará a cada cursillista por la En
tidad ejecutora correspondiente la calificación de apto o no 
apto, si bien excepcionalmente podrá concederse una segunda y 
única oportunidad para recuperar, mediante las pruebas que 
se señalen, una materia determinada. A los declarados aptos 
se les otorgará el diploma acreditativo correspondiente, con la 
misma validez y efectos que los previstos en las disposiciones 
vigentes.

Lo que comunico a V I.
Dios guarde a V I.
Madrid, 12 de marzo de 1979.

CAVERO LATAILLADE 
Ilmo. Sr Subsecretario del Departamento.


